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JEFATURA DE GOBIERNO

(Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo Nv 985

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1964.

Vista la solicitud presentada a este Ministerio el dia treinta y  uno de marzo re
cién pasadô  por el señor Isidoro! Acosta Bonilla, mayor de edad, casado, Ejecutivo de 
Aviación y de este vecindario; en su carácter de Gerente General de Taca Internacional 
Airlines, S. A , f  contraída a pedir la aprobación del nuevo Itinerario que su represen
tada pondrá a i vigor, a partir del día 26 dei presente mes; y que modifica el que ha 
estado en vigencia en lo que se refiere a la hora y entrada y salida de los aviones en 
au vuelos Internacionales.

'  Resulta: Quq a la solicitud en referencia se le dio el trámite de Ley y se mandó
a la-Direceión General de Aeronáutica Civil, Procuraduría General de la Repu

lga, y Oonsidtoría Legal de este Ministerio, quienes fueron de parecer porque se resol
viera favorablemente lo solicitado.

v
Considerando: Que la peticionaria es poseedora de un Certificado de Explotación 

wtffWHAt por esta Secretaria de Estado; y  que para operar sus vuelos regulares nece- 
átá previamente la aprobación de sus itinerarios, al tenor de lo prescrito en la letra b) 
dd Artículo 92 dé la Ley de Aeronáutica Civil.

Por tanto, el Jefe del Gobierno, en aplicación del artículo antes indicado,

ACUERDA:

Aprobar a partir de esta fecha el Itinerario que la Taca Internacional Airlines,' 
& A, pondrá en vigor a partir del 26 del presente mes, el que queda en la forma si-

CONTENIDO
comunica clon as Y oseas públicas

Acardos NO 9*& si 1000, Inclusive,—Atril de 1064.

Secretarte de educación Pública
Acuerdos Ní> al 1603, lucí us i ve.—Mayo da 10M.

AVISOS

TACA INTERNACIONAL AIRLINES, S. A., 
ITINERARIO OFICIAL

H AC IA  EL SUR 773 401 101 101 301
Viscount DC-4 DC-4 DC-4 DC-á

Lunes, Mierc. Sábado Martes Domingo Lunes-Miércoles
Viernes Jueves (opcional)

Sale del Salvador 13:05 12:10 12:10 13:00 13:15
Uega & Tegucigalpa 13:45 13:05 13:05 13:55 14:10
Sale de Tegucigalpa 14:05 13:30 13:30 14:15
Llega a Managua 14:50 14:25 14:25 15:10

HACIA EL NORTE 100 700 400 400 102 300

DC-4 Viscount DC-4 DC-4 DC-4 DC-4
Lunes Martes-Juev. Mié^c. Domingo Sábado Martes-Juev

Sábado Viernes (opcional)
Sale de Managua 10:35 09:45 10:35 10:35 09:00
U ega a Tegucigalpa 11:30 10:30 11:30 11:30 09:55
Sale de Tegucigalpa 11:45 10:45 11:45 11:45 10:10 10:25
Uega al Salvador 12:30 11:25 12:30 12:30 10:55 11:10

Se advierte a la peticionaria hacer del conocimiento público estos 
nuevos Itinerarios antes de ponerlos en vigor y  solicitar la inscrip
ción en el Registro Aeronáutico Administrativo del Acuerdo respec
tivo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,
Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 992

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

„  -Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa 
%Agu& y Luz Eléctrica de Catacamas, departamento de Olancho, pa- 
gíd año de 1964, en la forma siguiente:

/Wf C R E S O S
SjVicio Eléctrico............................... ..........  L  16,500.00
|»V«no de Agua ...................................  5.000.00

I g R E S 0 S 
hrtídoa Mensuales
l*lt—Director de la Empresa 
M i—Tesorero ................
J-1L—Secretario.......
t*lf —Ayudante Eléctncista 
S-M—Operador de Turbina 
l-M.—Ayudante Operador 
t-H.—Electricista

L  300.00 L  3.600.00
200.00 2.400.00
75.00 900.00
60.00 720.00

145.00 1.740.00
95.00 1.140.00
95.00 1.140.00
60.00 720.00

Acuerdo N  993

Tegucigalpa, D. C-, 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Cancelar la parte del Acuer
do N* 343, del 19 de febrero de 
1964 por medio del que se nom
bró al ciudadano Ramón Cantilla- 
no, Agente de Mangulile, departa
mento de Olancho, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su puesto, la persona que lo susti
tuirá.

29—Nombrar en su lugar al ciu
dadano René Mejía Hernández. El 
nombrado devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 994

Tegucigalpa, D. C-, 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar la parte del Acuerdo 
N® 514, del 28 de febro de 1964, 
por medio del que se nombró a

Mí.-Fontanero ....
"trtric» Globales
Lft—Mantenimiento y Mejoras del Servicio 4.320.00
Mi—Viático* .   315.00
M —Papelería .............................  200.00
M I—Gastos de Escritorio ................... 75.00
t e —Imprevistos . . 630.00
te. Amortización deuda Banco Central de

Honduras ... .......................  3.600.00

BALANCE L  21.500.00 L  21.600.00

—Oatotmiqmse.
O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en loa Despachos de Comunicaciones y 
Okna Póbüeaa,

Luis Bográn Fortín.

Guillermo Reyes, Agente Postal de 
La Entrada, departamento de Co- 
pán, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la 
>ersona que lo sustituirá.

2V—Nombrar en su lugar a Ra
món Sarmiento. El nombrado de
vengará sueldo tope.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas:

Luis Bográn Fortín

Acuerdo N® 995

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N® 754, 
.e 30 de junio de 1961, por medio 

del que se nombró a la ciudadana 
Emma Victoria Chinchilla, Secre
taria de la Empresa de Agua de 
Ocotepeque.

2*— Nombrar en su lugar a Dina 
el Carmen Santos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obms Públicas,

Í m ís  Bográn Fortín.

Acuerdo N® 996

Tegucigalpa, D. C„ 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de La Paz, ocasio
nados durante el mes de m:r zo 
próximo pasado por la cantidad Je 
L 153.45, ciento cincuenta y  tres 
lempiras con cuarenta y cinco cen
tavos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Z/ttts Bográn Fortín.

Acuerdo N® 1000 
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Jefe de! Gobierno Militar.

ACUERDA:
Nombrar peatón de La Par a 

San Antonio del Norte, dep r la
mento de La Paz, al ciudadano 
Juan Alejo Castejón, para llenar 
la nueva plaza creada en el Pre
supuesto de Gastos de la nación, 
correspondiente al aüo en corso.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicació n »  y  
Obras Públicas,

¿uta Bográn Fortín.
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Secretaría de Educación Pública | 1. —De irregularidad com ú n : m over, lu
cir, salir, sentir y dormir.

2. —De irregularidad propia: oír, poder,
poner y decir.

V m  nl,, % 1601

Tegmigalpa. D. < 28 <k
mayo tic 16í> E

r i i  A t ’i A ' i ' '  *

IDIOMA N ACION A  L.— PR IM  ER CURSO

OBJETIVOS:

I. — Enriquecer el vocabulario,
II. — Mejorar la dicción.

I II .— Conocer y aplicar las normas de la gramática, 
r v .— incrementar los hábitos de lectura y  estudio.
V .—Ejercitar ia interpretación de lecturas.

V I. — Estimular la expresión artística mediante el lenguaje,
escrito y hablado,

V II. — Promover el desarrollo de la capacidad creadora a
través de la composición.

V III. — Conocer v apreciar los autores nacionales. 
CONTENIDO: *

I. — Conocirment generales sobre el idioma Castellano*.
A^ Breve histoua 
B i Evolución.

II. — Prosodia:
A ) La? letras y su división.
£6 La? palabras.
C ! Las silabas. i

III . — Ortografía;
A ) Las letras. Uso de mayúsculas.
B ) Signos de puntuación. Su uso:

1. —La coma.
2. — El punto.
3. — El punto y coma.
4. — Los dos puntos. -
5. —Los imntos suspensivos.
6. —Los signos de interrogación y  de admiración.

C) Signos ortográficos. Su uso,: ,
al El acento-

1. —Prosódico.
2. — Diacrítico. 1

B\ Paréntesis.
C) La diéresis o crema.
D) Las comillas.
E l El guión.

IV . — Analogía:
A i El sustantivo:

1. — Definición y uso.
2. —División.

al Primitivos.
h) Derivados: Nominales, adjetivales y ver

bales.
3. --Accidentes :

B ) El Adjetivo:
1. —Definición y uso,
2. —Grados,
0. —Ciases. (

a) Determinativos.
b) Posesivos.
c) Demostrativos y ñamar ales,

, di Indefinidos.
4. — Accidentes.,

C ) El Pronombre:

1. —Definición y  uso.
2. —Clases:

a ) Posesivos,

b) Interrogativos.
c) Demostrativos.
d) Relativos.
e) Indefinidos.

D ) El Verbo: í

1. — Definición y  uso.
2. — Accidentes.
3. — Significado de los modos y  tiempos verbales:

a) Tiempos def modo indicativo, 
bt Tiempos del modo subjuntivo, 
c) Tiempos del modo imperativo.

4. —Conjugación :

a) Conjugación de los verbos regulares: 
amar, temer y  partir o sentir,

b) Conjugación de los verbos auxiliares: ha
ber y  ser,

c> Conjugación de loá verbos irregulares:

E> El Adverbio: )J Je/e del Gobierno MíIíÍíé:

, 1.— Definición y  uso.
2.— División:

a) De modo.
b ) De lugar. /
c) De tiempo.
d) D e  cantidad.
e ) De orden.
f )  De duda.
g ) De negación.

3.— Expresiones adverbiales,.

F )  La Preposición:

1. — Definición y  uso.
2. — División :

a) Propias o separadas.
b ) Impropias o inseparables.

G ) La Conjunción:

1. — Definición y  uso.
2. — División i

a) Disyuntivas.
b ) Adversativas
c) Consecutivas 
dj Causales.
e) De termina tivasj
f )  Condicionales, 
g l Finales.
h) Continuativas.
D Concesivas, 
j  ) Comparativas. 
k) Temporales

k .i í.hda:

Ampliar t*j Acuerdo N" 'M  
de techa de febrero de 
1963. qut- concedió equiva
lencia de eMlidio? de las ma- 
lenas comprendida* conforme 
al Plan de fwudios de Edu
cación Comercial, con las si
milares a la> del Cielo Común 
cíe Cultura General, a favor 
de lá joven Fiizabríh Céíuz 
Sierra, en ei -e ni i do de incluir 
fas siguiente- j-ígmuuta-: l'rj. 
m er Curso Je] Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria : Educación Visiva v De
portes. idioma Nacionald in
glés. Matemática, Sociología. 
Química. Introducción a Ja 
Economía t*idílica. Segante 
Curso del Licio Di\ersifiead( 
de Educ. Secundaria: Educa
ción FLie i v Deoovle*. hho 
ma N ac ió  1m VS D i mi<A
— Comunique-;

Oswwno lápiz V

E\ Secrci íe Espido er ■ 
el Despacho !e Kdm ación Pú 
blica,

i  'nio Mande. C
H ) La Interjección:

1. — Definición y  uso.
2. — División:

a) Propias, 
b l Impropias.

V .“ Composición y  Redacción:-.

A )  L a  Composición en general.
B í La Descripción:

C) Narración:

1. — Principios de la narración.
2. — Modelos de narraciones,
3. — Lectura de narraciones.
4. — Redacción de narraciones,

X » El Diálogo:

— Lectura de diálogos.
2.— Redacción de diálogos.

Acuerdo TV" 1605

Tegucigalpa, D i ., 23 ét 
mayo de 1961.

Vista la solicitud presenti
da a esta Secretaría, con leda V 
diez de abril del año en curfy 
por el joven Roberto Chava- ó 
rría Aguijar, estudiante y ve-, 
riño de e-ie Distrito Central̂  
contraída a pedir se le conce
da equival enría de estiu&ap f 
de las materias comprendidas, 
conforme ai Plan de Estudios; 
de Educación Comercial, c » ’- 
las similares a las del Cid* 
Común de Cultura General J ’ 
Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña certifi
cación de estudios debidaiw#* 
te legalizada.

Resulta: Que se ha oídod 
parecer iawuablr de la 
reecíón Genera) de Educada

1. — Principios de la descripción.
2. — Modelos de la descripción de personas, ani

males, vegetales y  cosas.
3. — Lectura de descripciones.
4. — Redacción de descripciones;

E ) L a  Carta:
1. — Condiciones de la carta.
2. — Redacción de cartas usuales.

V I.— Lectura y  Comentario:

A )  Lectura oral y  silenciosa' de fábulas, cuentos, na
rraciones, poesías.

B l Comentarios orales y  escritos.

AC T IV ID A D E S :

I.— Leer constantemente en clase trozos literarios selec
cionados con. el objeto de mejorar la ortología y  cul
tivar el interés por la lectura.

Media.
Consí de i ando: (Juc se conce

derá equ¡\ alearía de estudio», 
Gempie que las asígnala* 
cuya equivalencia se soljcitl» 
tengan la mi-ma denominación 
en ambo-: planes. Artículo 1$, 
de) ( -ódign e E Ideación P* 
blica.

Vor tanto: el Je/e del IV  
blerno Militar.

! \< t í t í h :
I I ,— E jercitar eí perfeccionamiento ortográfico mediante 

dictados y ejercicios.
Paso a ía -página N9 3

Concedt r la 
solicitada en la

equivalen*** 
'urina sijJN®’
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tp; Primer Cur-ai d<d ( . i c io  ( !o- fíV. ,L i  i a ¡>tigtna A 1)

ruin fie C u ltu ra G e n e r a l :  
idioma N acional. E -tu d io >  S o - . 
nales. Maternal i r a .  I n g \ v ' 
'dqcaeión F ís ic a . S e g u n d o ' 
Curso del C iclo  C o m ú n  t i c '  

'Cultura G en era l: M io m a  N a 
tional. M atem ática , In g lé s .  
Educación F ís ic a . T e r c e r  C u r - ' 
so del C iclo C om ún de C u ltu 

ra General: Id io m a  N a c io n a l .  
Estudios S o c ia le s . M a le m á th w . 

Infles. Educación F ís ic a .  P r i 
mer Curso del C ie lo  D ú e i  i 

ficado de E d u ca c ió n  S e c u n d a 
ria: Idicm a N a c io n a l, ln g lé » . 
Matemática. Q u ím ic a . N ic io -  
kgía, Educación F ís ic a  y D e - , 
partes. Segundo C u rso  d el C i 
lio D iversificado de E d u c a c ió n  

Secundaria: id io m a  N a c io n a l .  

Inglés. Q u ím ica . E d u c a c ió n  
Física v D e p o r t o .— C onvu ní- 
qaese.

OswAi.no í  ó p i '~ A ,

El .V cretarlo  de E 's ía d o  
el Despacho de E d u c a c ió n  P ú -

III. — Realizar continuamente en el hogar, tareas de leo  ’
tura y ortografía.

IV. — Leer obras de autores nacionales y hacer los comen
tarios respectivos, oralmente y por escrito.

V.— Redactar periódicos murales estimulando siempre la 
perfección literaria, la iniciativa y la originalidad.

VI. — Organizar concursos de lectura, de ortografía y re
dacción.

V II. — Coleccionar lecturas y composiciones personales de
carácter narrativo y descriptivo.

V III.— Realizar correspondencia interescolar.

EVALU ACIO N  :

I.-—Exámenes Reglamentarios.
II.— Pruebas Objetivas.

III. — Cuestionarios.
IV. — Preguntas orales.
V.— Dictados y ejercicios ortográficos.

V I.— Lectura y  comentarios de obras.

METODOS. PROCEDIMIENTOS Y  MEDIOS DE E N S E 
ÑANZA :

I.—Exposición.
II.— Conferencia.

III. -—Conferencia socializada.
IV. — Inferencia.
V. — Trabajo por Equipos.
VI. — Ayudas Audiovisuales.

B I B L I O G R A F I A

blica, I. Pérez Martínez

Eugenio Matute n  '

Compendio de Gramática 
Castellana (Cultural, S. 
A .)

Samuel Gilv y Gaya ..

Rubén Barahona .

Emilio Martínez Amador .

Martin AÍonzo ....................

Martin Alonso ....................

Clementína Isabel Azlor ..
*

Celedonio Serrano ..

Joaquín Añorga Larralde . 

Rafael Heliodoro Valle .

Ramón Pérez-......................

I^ fa e l Cansinos .. .......

.Fausta Ferrera .
Luis Andrés Zúniga ..

Curso Superior de Sintn- 
xis Española (Publicacio
nes Ediciones SPE>. 
S. A., Barcelonal.
Apuntos de Analogía y  Or
tografía (Editorial A n t 
ea, México. D. F . ) 
Diccionario Gramática] 
(Editorial Sopeña, S A 
Barcelona).
Dos Cursos de Redacción, 
y Ortografía (Aguilar, S 
A., Madrid).
Ciencia del Lenguaje 
A rte del Estilo (Aguilar. 
S. A.. Madrid).
La Enseñanza de la Re
dacción. ( Editorial Ka pe- 
luz, Buenos Aires).
Nuevo Diálogo de la Len
gua. (Luis Fernández G., 
Editor, México, D. F.) 
Lecciones en Español 
(Cultural, S. A .) 
Semblanza de Hondura.^ 
(Tegucigalpa, D. O., H on
duras
La Leyenda y el Cuento 
Popular. (Editorial R a
món Sopeña. Barcelona.) 
Verde y Dorado en las Le- 
t r a s  Americanas. (M. 
Aguilar. Editor. Madrid). 
Cuentos Regionales. 
Fábulas.

PROGRAM A DE INGLES

Acuerdo N " 1 6 0 6

Tegucigalpa, D . C ., 2 8  tle  
mayo de 1 9 6 4 .

Vista la  so lic itu d  p r e s e n ta 
da a esta S e c re ta r ía , co n  fe c h a  , 

quince de a b r il  <dei a ñ o  e n  i 
curso, por e l jo v en  R a f a e l  (Se
rrato Ferrera , e s tu d ia n te  y v e 

cino de este D is tr ito  C e n tr a l , 
contraída a p ed ir se le  c o n c e 
da equivalencia de e s tu d io s  
de las m aterias c o m p re n d id a s  
conforme al P la n  d e E s tu d io s  

de Educación S e c u n d a r ia , co n  
las similares a la *  d el (d o lo  
Común ( : C u ltu ra  G e n e r a l : 1 

j acompaña c e r t i f ic a c ió n  de e s 
tadios debidam ente le g a l iz a d a :

Rebulla: Que se ha o íd o  el 
parcer fav orab le ! d e  la  D i
rección G eneral de E d u c a c ió n  

Media'.

Considerando: Q u e  se  c o n c e 
derá equivalencia de e s tu d io s , 

siempre que la -  a -o g n a tu ra *  
cuya equivalencia se s o l ic i ta ,  
tengan la m ism a d e n o m in a c ió n  
ea ambos plañe-1. A rtícu lo  ( 8  
de! Código de E d u c a c ió n  P ú 

blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

A. Goldsack Guiñanzú .

E. Marín ................................

Real Academia Española ..

H. Guillermo Chavarría ..... 

José D. Forgione ..

Amado Alonso y Pedro Enri
que Uyeña ..............................

Niceto Alcalá .............. .........

Luis Miranda Podadera . 

Rodolfo Ragucci . . .

Niceto Alcalá . ...............

José Forgione .......................

José Forgione ........................

José Forgione .....................

José Forgione ........................

Joaquín Añorga Larralde ..

Castellano (Editorial Ka- 
peluz).
Gramática Española 
(Editorial Progreso, Mé
xico, D. F .)
Compendio de la Gramá
tica Española. (Espasa 
Calpe, S. A., Madrid). 
Gramática Castellana.

Nuestro Idioma 
( Editorial Kapeluz, Bue
nos Aires).
Gramática Castellana 
(Editorial Lozada, S. A.. 
Buenos Aires).
Gramática de la Lengua 
Castellana (Editorial So
peña, B. A .)
Curso de Redacción, 
í Librería Icasa Editorial 
Hernando, S. A .)
El Habla de .mi Tierra 
(Sociedad Editora Inter
nacional, Buenos A ires). 
Dudas y Temas Gramati
cales. (Editorial Sopeña, 
Buenos Aires),
Cómo se Enseña la Com
posición, ( Editorial Kape- 
luz, Buenos A ires).
Por la Pureza del Habla 
(Editorial Kapeluz, Bue
nos A ires).
Lo Que No Debe Decirse 
(Editorial Kapeluz, Bue
nos Aires).
Ortografía Instructiva 
(Editorial Kapeluz, Bue
nos Aires).
Hablemos con Propiedad 
(Cultural, S. A .)

acuerda:

Gonceder la e q u iv a le n c ia  
solicitada en la  fo rm a  s ig u ie n 
te: Prim er C urso d el C ie lo  
Común tle C u ltura G e n e r a l :  
Idioma N acional. E - lu d io s  S o 
ciales. Educación M o ra l v < í- 
rica. T iend as N a tu ra le s . M a 
temática. Inglés. E d u c a c ió n  F í 
sica. Educación M u -ic a l. l i 

des Plásticas. Segundo Curso 
¡del Ciclo Común de Cultura 
:General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natu
rales. Matemática, I n g l é s .  
¡Educación Física. Educación 
,Musical. Artes Plásticas. Ter- 
Ger Curso del Ciclo Común de 
'Cultura General: Idioma Na
tional. E * t u ti i o s Sociales.

Ciencias Naturales, Matemáti
ca , Inglés, Educación Física, 
■Educación Musical, Artes In- 
■ dustriales.— Comuniqúese.

I O sw ald o  L ó p e z  A .

El Secretario <'e Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

OBJETIVOS:

I. — Despertar interés por conocer la cultura anglo-sajona
II. — Estimular el aprendizaje y ampliación del estudio do

la lengua inglesa.
III. — Capacitar1 para la interpretación de lecturas concer

nientes a ias actividades del hogar.
IV. —  Apreciar1 mejor nuestro idioma a través de la compa

ración.
V.— Conocer el vocabulario indispensable para via jar en 

un país de habla inglesa.

CONTENIDO

I. —THE FAMILY.
A ) Vocabulary:

1. — Members of the fam ily: father, mother, son,
daughter, brother, sister, grándfather, gran- 

, mother, únele, aunt, cousin.
2. —Í-Greetings and leavetakings: good morning,

good day, good afternoon, good evening, good 
night. good bye, helio, so long, see you later.

3. — Cardinal numbers: fron one to ten.
B ) Gramar:

1. — The article. Use o f : The, a, an.
2. — The noun, Learning o f proper ñames: John,

Petter, Joseph, Albert, Robert, Charles, Ki- 
chard„George, Arthúr, Mary, Rose, Anne, EU- 
zabeth, Bertha, Helen, Jane, etc.

3. — The pronoun. Learning o f personal pronouns:
I, you, he, she, we, they, it.

4. — The adjective:
a ) Possessive, adjetives: my, your, bis, he y, 

our, your, their, its.
b) Demostratíve adjectives: thís, that, these, 

those.
5. — THe verb. Learr.ing of the auxiliary verbs: to

be, and to have. Presen! tense. Praetice of the 
interrogative, affirmative and negative forms.

6. — The adverb. Use of: Who, what, where.
7. — The preposition. Use of: at. in, to.

II. — ’THE HOUSE.
A ) Vocabulary:

1. — Parts of the house: ring :oom, dining roor.r
bedroom, roof bathroom, kitchen, yard, gar- 
den. door, window, floor. wall ceiling.

2. — Fumiture: stove. rcLegcdator, chair, sofá, tn-
ble, closet, dresser, bed, picture, radio, televi
sión, mirror.

3. — Colors: white, black, green, red. vellow, blue.
gray, brown.

4. — Cardinal numbers: from eleven to twenty.
B.— Gramar.

1-— Nouns, use of: vase, flower, cüdren. toys. 
newspaper, Street, avenue.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2. —Adjetives: Use o f: large, big, small, pretty, ni-
ce, narrow, confortable, light, dark.

3. — Verbs. Use of: to live, to sleep, to walk, to
come, to raise, to awake, to rest. Present ten
se. Interrogativo, affirmative and negative 
forms.

4. — Adverbs. Use o f: How many, up, down, (ups-
tair, downstairs).

5. — Prepositions. Use o f: at, in, to with, for, of. 

HI.— THE WORK A T  HOME.

A ) Cookery:
1. — The meáis: Breakfast, lunch,'dinner, supper.
2. —Foods: Milk, cheese, cream, butter; meats:

beef, veal, pork, chicken, turkey, fish, mutton, 
lobster, shrimp.
Vegetables: cabbage, tomatoe, lettuce, beet, 
carrot, radish, onion, pepper, garlic, celery, 
peas, beans.
Fruit: banana, coconut, peneapple, apple, 
peach, plum, orange, melón, watermelon, gra- 
pefruit, grape, lemon, cherry, strawberry, 
avocado.
Bebereges: water, tea, coffee, chocolate, lemo- 
nade, fruit, juicies.
Deserts: ice cream, cake, biscuit, puddings, 
pies.

3. — Table service. Disches, píate, boyl, cup, glass,
soucer, sugar bowl, coffee pot, tea pot, tray, 
soup píate, fork, spoon, tea spoon, knife, nap- 
king.

4. — Kitchen, ustensils: frying, pan boiler, dipper,
oven, etc.

5. — Gramar:
a) Adjectives. Use o f: delicious, tasty, fresh, 

hard, boiled, cooked.
b) Verbs. Use o f : to  cook, to make, to bake, 

to cut, to pass, to drink, to want, to like, 
to fry, Present tense, interrogative, a ffir
mative, negative and Progressive forms. 
Adverbs. Use o f: how, which, here, there, 
now.

B ) Cleauing.
1. — Vocabulary: soap, broom, mop, shaker, deter-

gent, grass, dust, dust pan.
2. —Cardinal numbers: from  twenty, one to fifty.
3. — Grammar: Adjetives. Use o f: clean, dirty, ti*

red, new oíd.
Verbs. Use o f: to wash, to mop, to sweep, to 
clean, to strike. Present tense Interrogative, 
affirmative, negative and progresive form.

C ) Clothing.
1.—Vocabulary: clothe, clothes horse, clothes line, 

clothes pins, suit, dress, gown, skirt, pants, 
trowsers, shirt, under wear, yard, meter, sci- 
ssors, thread, sewingmachine, iron, size, hip, 
waist.

* IV .— THE TIME.

A.— The dock.
1. —Vocabulary: dock, watsh, half and hour, quar-

ter, minute.
2. — Gramar Adjetives. Use of: exact, exactly,

puntual.
Verbs. Use o f: to run, to go, to stop, present 
tenses. Interrogative, affirmative, negative, 
and progresive forms.
Adverbs: Use o f : early, late.

B ) The days o f the week and the months of the year.
1. —Vocabulary: church, school, snow, birthey.
2. —Gramar:

Verbs, Use o f: may, can, to be bom, Present 
tense, Interrogative, affirmative and negative 
forms.
Adverbs: today, tomorrow, yesterday, early, 
late.
Adjetives: good, bad, difficult, first, last.

C) The seasons of de year.
1. —Vocabulary: temperatur, weather, swiming

dancing, train buss, plaen, country, city um- 
brella, crop.

2. — Gramar.
Adjetives: Use o f: hot, coid, warm, thisty, 
pround.
Verbs. Use o f: to travel, to dance, to swim, 
to play, to snow, to crop, to work.

ACTIVIDADES:

II.— Iniciar conversaciones y  efectuar continuamente d iá-! 
logos, procurando el perfeccionamiento de la pronun
ciación y entonación.

III. — Dramatizar escenas que afiancen más los conocimien
tos.

IV . — Organizar juegos para fija r  el vocabulario.
V .— Realizar ejercicios de lectura y  escritura.

V I. — Hacer constantemetne dictados.
V II. — Escuchar grabaciones en inglés relacionadas con los

temas tratados.
V III. — Ver películas cortas y  explicar su contenido.
IX .— Aprender poemas y  canciones cortas en inglés.

E V A LU A C IO N :

I.— Exámenes reglamentarios.
II. — Pruebas objetivas.

III . — Preguntas.
IV . — Cuestionarios.

V.— Conversación.
V I. — Interpretación de lecturas.
V II. — Participación en clase.

METODOS, PROCEDIM IENTOS Y  MEDIOS
DE E N SE Ñ A N ZA

I.— Exposición.
II. — Conferencia,

I II .  — Conferencia socializada.
IV . — Inferencia.
V .— Diálogo.

V I. — Unidad de trabajo.
V II. — Ayudas audiovisuales.

B I B L I O G R A F I A

Julián Moreno

Frank C. Lanbach 
Faye L. Bumpass

Roberto Dixon ....

Roberto Dixon

English as a Second Langua-
g e  ..............................................

Método Racional de Inglés 
en 20 lecciones. 
Streamlined English.
The Teaching of English 
as a Foreingn Language. 
Complete Course in En
glish ( L a t í n  American 
Institute Press Inc.) 
English Step by Step (La 
t í n  American Institute 
Press Inc.)
Educationai Service Wash
ington D. C.

M ATEM ATICAS.— P R IM E R  CURSO

L — Elaborar un cuaderno de trabajo con recortes que in
diquen las distintas actividades contempladas en este 
programa.

OBJETIVOS:

I.— Estimular y  ejercitar el pensamiento reflexivo.
II. — Cultivar el razonamiento matemático.
I II .  — Aprender las relaciones matemáticas fundamentales y

sus aplicaciones.
IV . — Adquirir conocimientos sobre cálculos matemáticos re

lacionados con la vida del hogar.
V.— Dar más solidez a las demás clases de esta carrera.

V I.— Fortalecer los hábitos de puntualidad, orden y  exac
titud.

CO NTENID O :

I.— Numeración:
A )  Concepto de Número.
B ) Clases de números.

1. — Cardinales y  ordinales.
2. — Concretos y  abstractos.
3. — Enteros.
4. — Quebrados.

a ) Propiedades..
b) Clasificación.

1. — Propios.
2. — Impropios.
3. — Mixtos.
4. — Homogéneos.

c ) Lectura y  escritura.
5. — Decimales:

a ) Valor relativo y  absoluto de una cifra.
b ) Ordenes de clases, unidades y  períodos.
c) Lectura:

XX.— Operaciones Fundamentales con los números.
A )  Suma o Adición:

1. — Condición necesaria para sumar.
2. — Términos y  signo de la suma.
3. — Propiedades de la adición.
4. — Suma de números enteros.
5. — Suma de números quebrados.
-6.— Suma de números decimales.

Pasa a la página N9 5

Acuerdo N° 1607

Tegucigalpa, D. C , 28-de 
mayo de 1964.

Vista la .solicitud presentada 
a esta Secretaría, con íecba 
diez de abril del año en curso, 
por el joven Marco Tulio Po»- 
ce, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme 
al Plan de Kstudios de Edu
cación Comercial, concias si
milares a la> del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Kducación Secunda
ria; acompaña certificaciones 
de estudios debidamente lega
lizadas.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denonjinación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerdar

Conceder la equivalen» 
solicitada en la forma siguien
te : Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Ma
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés, Edu
cación Fíísica. Segundo Cursa 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, M« 
temática, Inglés, Educada 
Física. Primer Curso del G 
cío Diversificado de Educa 
ción Secundaria: Idioma Na 
cional, Inglés, Matemática 
Química, Sociología, Intro 
ducción a la Economía Poli 
tica, Educación Física y Dfr 
portes. Segundo Curso dd G 
cío Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Eda 
cación Física y Deporto— 
Comuniqúese.

OsWALDO LÓPS* k

El Secretario de Estada» 
el Despacho de Educaeiótf^ 
blica,

Eugenia AfoMat*
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7. —Comprobación de la suma.
8. —Ejercicios y Problemas.

S) Resta o Substracción:
1. ____Condición necesaria para restar.
2. —Términos y  signo de la resta.
3. — propiedades de la substracción.
4 —Resta de números enteros.
5. —Resta de números quebrados.
6. —Resta de números decimales.
7. —Comprobación de la resta.
8. — Ejercicios y  Problemas.

C) Multiplicación:
1. —Factores v productos.
2. —Qigno de la multiplicación.
3. —Propiedades de la multiplicación.
4. —Multiplicación de números enteros.
5. — Multiplicación de números quebrados.
6. —Multiplicación de números decimales.
7. —Comprobación de la multiplicación.
8. —Ejercicios y Problemas.

A) División:
1. —Dividendo, divisor, cociente.
2. — Signo de la división,
3. —División exacta e inexacta de números enteros.
4. —División exacta e inexacta de números que

brados.
5. — División exacta e inexacta de números deci

males,
6. — División de números combinados.
7. — Comprobación de la división.
8. —Ejercicios y Problemas.

E) Potenciación: I
1. —Concepto de potencia.
2. —Cuadrado de números enteros y  fraccionarios.
3. — Cubo de números enteros y  fraccionarios.
4. —Ejercicios y problemas.

F) Radicación:
1. — Concepto de raíz.
2. —Raíz cuadrada de números enteros y  fraccio

narios. '
3. —Raíz cúbica de números enteros y  fracciona

rios.
4. —Ejercicios y problemas.

HL—Medida:
A) Necesidad de medir.
B) Magnitud y cantidad.
C) El punto.
D) La línea, medida, clases, propiedades.
E) Representación de líneas y  puntos.
F) Angulos, Designación, Medición, Bicectriz, Clases, 

trazo de diferentes ángulos.
G) Figuras geométricas. Definición. Clasificación. 

Propiedades Construcción.
1. — Triángulos.
2. — Cuadriláteros.
3. —Circunferencia y  Circulo.

IV.—Propiedades de los números:
A) Divisibilidad.
B) Máximo común divisor.
C) Mínimo común múltiplo.
D) Factores primos.
El Ejercicios y problemas.

•/.—Razones y proporciones:
• A ) Términos y  clasificación de las Razones.
B) Términos y clasificación de las Proporciones.
C) Magnitudes directamente proporcionales.
D) Magnitudes inversamente proporcionales.
E) Aplicaciones:

1. —Regla de tres simple directa.
2. —Regla de tres simple inversa.^
3. —Repartimiento proporcional. '
4. — Partes alícuotas y tanto por ciento:

a) Diferentes casos de partes alícuotas.
b) Cálculo de porcentajes, tiempo y  capital. 

VL—Sistema Métrico Decimal:
A ) Ventajas.

B) Sistema de Medidas.
1. —Unidades de longitud:

a) El Metro, Múltiplos y  Submúltiplos. Escri
tura.

b) El Pie. Escritura.
c) Conversiones de las medidas de longitud.

2. —-Unidades de Superficie:
a) El Metro cuadrado. Múltiplos y  Submúlti

plos. Escritura.
b) El pie cuadrado. Escrituras.
c) Unidades agrarias.
d) Conversión de las medidas de superficie.
e) Aplicaciones de las unidades de superficie: 

áreas de triángulos, cuadrados, círculo y 
polígonos.

3. — Unidades de volumen y  capacidad:
a ) E l metro cúbico. Múltiplos y  Submúltiplos. 

Escritura.
b) BU litro. Múltiplos y  Submúltiplos. Escri

tura.
c ) El pie cúbico. Escritura.
d) Conversión de las medidas de volumen y 

capacidad.
4. — Unidades de peso:

a ) E l gramo. Múltiplos y  Submúltiplos. Es
critura.

b ) E l litro. Múltiplos y  Submúltiplos. Escri
tura.

c) E l pie cúbico. Escritura.
d) Conversión de las medidas de peso.

VIH.— Sistema Monetario de Centro América.
A )  Unidad monetaria de los países centroamericanos.
B) Conversión de un sistema a otro.

ACTIVIDADES:
I.— Llevar un cuaderno de los ejercicios y  problemas efec

tuados durante el curso.
II .— Practicar constantemente en clase, cálculos mentales. 
HI.— Elaborar un Album o cuaderno de las figuras geomé

tricas indicando los pasos a seguir en su trazo.
IV.— Realizar operaciones matemáticas prácticas, visitando 

mercados, almacenes, etc.
V.— Medir terrenos, campos, pilas y  siempre que sea posi

ble hacer prácticamente la conversión de las distintas 
medidas.

VI.— Hacer en clase, con la participación de todas las alum- 
nas, una colección de las monedas centroamericanas.

EVALU AC IO N :

A V I S O S

SOLICITUD DE CONCESION

I.— Exámenes reglamentarios.
H.— Preguntas orales y  escritas.
III. — Cuestionarios.
IV. — Asignación de tareas diarias.
V.— Pruebas objetivas.

METODOS, PROCEDIM IENTOS Y  MEDIOS DE 
ENSEÑANZA

I.— Conferencias.
II.— Conferencias socializadas, 
m .— Inferencia.
TV.—Demostración.

V.— Unidad de trabajo.
V I.— Ayudas audiovisuales.

B I B L I O G R A F I A

A. Baldor

Jaime H» Puig

Arquimedes Caballero, Loren
zo Martínez y  Jesús Bernár
dez ........................................

Wentworth y  Smith ....

I. Pérez Martínez ..

Felipe de Jesús Landaverde

Wentworth , 

J. E. Rozak

Isidro Martínez

J. D. Thompson

NOCIONES DE AR TE  

OBJETIVOS:

Aritmética Teórica-Prácti
ca (Cultural S. A. La  Ha
bana C.)
Elementos de Matemáticas 
(Editorial Herrero, Méxi
co, D. F.)
Matemáticas (Editorial 
Esfinge, S. A., México,
D. F .)
Elementos de Geometría 
(Ginn y  Co.)
Aritmética Superior (Cul
tural S. A., La Habana, 
Cuba).
Curso de Geometría (Edi
torial Progreso, México, 
D. F .)
Aritmética Práctica (Ginn 
yC o .)
Aritmética y  Nociones de 
Geometría (Editorial Pro
greso, México, D. F .) 
Aritmética Práctica (Cul
tural S. A., (L a  Habana, 
Cuba).
Aritmética al alcance de 
todos (Uteha, México, D. 
F .)

Y  DECORACION

I.— Despertar en las alumnas el sentido estético.
I I .  — Estimular el conocimiento y  apreciación del arte como

realizzación humana.
III. — Aprender a distinguir los caracteres esenciales de lo'

bello.
IV. — Conocer los fundamentos del Arte.
V.— Aplicar en las diferentes actividades personales y  del 

hogar, los conocimientos obtenidos a través dél curso.
(CONTINUARA}

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, la solicitud (pie 
literalmente dice: “Se solicita conce
sión.—Señor Ministro de Recursos Na
turales.—Yo. Eugene Nemes, mayor 
de edad, casado. Ingeniero y de este 
domicilio, actuando en mi carácter de 
G e r e n t e  General de la Honduras 
Plywood C<\ S. A. de G V., con el 
debido respeto comparezco ante Ud., 
exponiendo y solicitando lo siguiente: 
Primero.—I.a Honduras Plywood C* 
goza en la actualidad de la Concesión 
Forestal que le fuera otorgada median
te el Acuerdo N9 161 emitido a tra
vés de esa Secretaria de Estado, con 
fecha 30 de mayo de 1962, y confir
mado mediante el Déoreto N9 117 emi
tido por el Congreso Nacional con fe
cha 4 de agosto de 1962. Segundo... 
Tercero.—La "Honduras Plywood C9 
está procediendo a ampliar y moder
nizar su fábrica, de manera que le per
mita producir 10.000.000 (diez millo-

Ines) de pies cuadrados de láminas de 
plywood en el presente año de 1965, 
lo que significa elevar a más del triple 
la producción obtenida en 1964. Apar
te de este proyecto inmediato, la Hon
duras Plywood C9 proyecta aumentar 
su producción hasta 50.000.000 (cin
cuenta millones) de pies cuadrados de 
láminas de plywood al año. Cuarto.— 
Para tal efecto la Honduras Plywood 
C9 ha pedido ya la nueva maquinaria 
que habrá de necesitarse, efectuando 
una inversión adicional de más de .. 
L 600.000.00, teniendo, además, en pro
yecto una nueva inversión adicional de 
L 6.000.000.00 (seis millones de lem
piras) en este mismo año de 1965. 
Las cantidades citadas se refieren ex
clusivamente a la inversión en maqui
naria y equipo. Quinto... Sexto... Sép
timo. .. Octavo.—Las finalidades perse
guidas por la Honduras Plywood C9 
al solicitar esta concesión son las si
guientes: a) Tener en concesión una 
zona forestal que le permita, como In
dustria Permanente que es, asegurarse 
la materia prima indispensable para la 
producción de láminas de plywood. 
Solamente de esta manera podría mi 
representada tener la seguridad de que 
la madera a su disposición será siem
pre suficiente y que no tendrá pro
blemas por sil causa, b) Como ya se 
ha explicado, su concesión actual no 
comprende sino, caoba, San Juan y 
palo de sangre, teniendo proyectado en 
cambio trabajar con madera de pino y 
otras especies duras que podrán ser 
procesadas gracias a la nueva maqui- 
aria. Noveno.—De conformidad con 

el Artículo 80 de la Ley Forestal vi
gente y en relación con esta solicitud, 
proporcionamos a esa Secretaría los si
guientes datos: a) Area, situación y 
límites del terreno a explotar: La zo
na forestal cuya concesión se solicita, 
tiene un área aproximada de 320.000 
hectáreas; está comprendida dentro de 
la zona ubicada en los departamentos 
de Olancho y Colón, v tiene los lími
tes siguientes: “Partiendo de la aldea 
de £1 Carbón en la línea divisoria de 
l̂os departamentos de Olancho y Colón, 
una faja de terreno nacional de 20 
kilómetros de ancho a ambos lados, 
perpendicular al camino real que va 
a La Esperanza, Bonito Oriental, Du- 
rango y Marañones, hasta la margen 
Oriental del río Aguan'*. Exceptuando 
de conformidad con el Acuerdo N° 
0214 de fecha 19 de mayo de 1961, el 
•rea comprendida entre el río Agnáa
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j Pli.-it.i t j 'i i l l .t : i r i niifiinti
« i el |)lami Mjmüláfi'-> «fu»- al * ft . t->

i i !> I ( ali lili» ‘ li- !a~ • M 
terinas irraift i aí'le- nI<■ < a<1 • n ■ 

a ■ -t- «alnila uní <
tirlaii a iroxililaila ><• lfiOlMKMlllO • 
Vlt-í tal»1ares. ’Ntnnn r»|n-i f \ \n 
'lien niaifer.ibb* ii- ii' ái lióles mi<- ><• 
ilesea explntai: I.a Hondura* Plyuond 
O»., proyecta ev|»lotar y solicita en ven
ta de la mencionada zona tío esta), la 
cantidad de 75.000 árboles de diversa- 
especies, c i El término de duración de 
la coni e-ion ijiie -e solicita -ería de 
10 años o de un termino no menor 
de 5 s, d * Vías de S * ¡i:  I.as %ía- 
de saca se especifican en el mismo 
plano tojuiaiáfico que se acompaña, e 
Kqu ipo de evtrai r \ explotación t 
utilizarse: Esto equipo >e detalla en 
as listas que al efecto se acompañan 

f )  Pestiño Industrial de la madera: í.a 
mencionada madera seria destinada 
principalmente a a producción de lá
minas de Plvw I “madera i *itr - 
chapada" y otias industrias intimamen
te relacionadas con esta, ;:'i La Hon
duras Plvwood O 1 .e compromete 
mi-mo a sujetarse al plano de explota
ción foresta! que la Dirección General 
d Reí tirsos Na ma es le señale, I r 
medio del 1 lepar amen o coi i es mullien
te lo i i't ] -i -ualquier o a uc 
dieación que al respecto -e nos ham. 
ft,) Oferta * I r < u ie  T roncona |c: 
Eu Honduras PKwood (." e obliga a 
pagar a! Estado los pierios de tron li
naje tpie (-stipula la Lev Forestal \ ■ 
gente. Hogm i a Gil., * r ir Ministro, 
dar un trámite < e urgencia a la pre
sente Solicitud de iwuNfti q e del 
resultado de la misma, depende en « n 
medida la realizar ion de los planes de 
ampliación \ modernizan n proyecta
dos por nu representada. Consideramos 
que los beneficios i uc ara el país se 
derivanm te t t r v de 1 
planes de la Honduras Plvwood C" aquí 
detallados, -on de «-..in irasccndeneia 
por cuanto no mentarían los
ingresos del Estado \ »e in< rementana 
mediante una mavor (-xpnrtaeion su 
di visas, sino que además «e propon lu
naria tralmj'o a »r ti cantidad de hon
durenos \ -e contribuiría a íe-tn pi
miento de na zona que ha -ido objeto 
de preocupación t estudio por parte 
de quienes tienen r -u- manos el pro- 
{£ - ' e l  biem t r del país. En < 
seruem ui de todo lo atUeinn.-, ni Sr. Mi- 
Di-tro res]>t-tuosainente pido: admitir a 
presente sojji itud, darle el tiánu e o- 
rrespondiente, manta oír al Departa
mento de Administración Forestal del 
Estado, al ( lonsejo Nacional de Econo
mía a la Procuraduría General de 1 
República; fijar la fian j e de con
formidad ron el Artículo 81 de la Ley 
Forestal vigente deba rendir mi repre
sentada en definidla, resolver de 
conformidad, ordenando a quien corres
ponda la formalización drl contrato res
pectivo.—-Teguc i gal pa. 1). G„ 14 de ene
ro de 1965.— Honduras J’ lywood G" S. 
A. de G. V., Enhene Nenies — Teguc i- 
galpa, Distiito Central, al primer día 
del mes de. febrero de mil novecientos 

.-sesenta v cinco

m  ciar Molina Garría 
Ministro de Recursos Naturales.

6, 16 v 26 F.. 65.

■Luí tuó que dice: Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— .Jefatura rif»! G o b i e r n o  
Militar.—Eennomíi y Hacien
d a — En reprePentacióri de la 
compañía Merck <fc ( ’ompany. 
lnc.. una corporación del Es
tado de Nev, Jersey, manu
factureros domiciliados en 126 
E. Lincoln Avenue, ciudad de 
Rahwav, Nueva Jersey, Es
tados Unidos de América, se
gún el pnder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito 
como marca hondurena, de la 
m rea de fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara distingue y pro
tege en general drogas, pro
ductos farmacéuticos y pre
paraciones m e d i c i n a l e s ;  la 
marca, independiente de tama 
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a ¡os envases, 
paquetes, empaques, cajas y 
p i e z a s  de propaganda, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, estar
cidos y en otras formas y mo- 
doo generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo Jn cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigaípa, D. C-, 
doce de enero de mil novecien- 
to-s sesenta y cinco.—(fj Mario 
Bastillo” . Lo queseponedel 
conocimiento de¡ público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
gMpa, D. C., 15 de e n e r o  
de 1965.

Argentina M. de ChÍvez.

6 v 16 F. 65.

pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a Jos artículo- v productos o a 
los envases, recipientes, recep
táculos, paquetes, empaques 
envoltorios y piezas de publi
cidad, por medio de impresio
nes. grabados, etiquetas, mar 
befes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la i n d u s t r i a ,  para 
todo lo cual se agregan ios 
demás documentos de ley .— 
Tegucigaípa, D. C., siete de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco. , f ) Mario Bus- 
tillo". Lo que Be pone del 
conocimiento del público para 
los efectOB de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 11 de enero de 1965,

AiCEirmTA M. de Cb ív e z .

6 y 16 F. 65.

nerita y cinco.— íf )  Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del cono- 
c im ie n to  del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaípa, 
D, C., 11 de enero de 1965

Augentina M. di Gh Í yV.2

6 y 16 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  siete de e n e r o  
del año en curso, se admitió 
ia solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Syntex Corpo
ration, una sociedad constitui
da de acuerdo con las leyes de 
la República de Panamá, ma
nufactureros domiciliados, en 
el Edificio Arcia, Avenida Justo 
Aroseroena, ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 

(el registro y depósito, como 
| marca hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

frutas y vegetales en conserva, 
secos y cocidos; gelatinas y 
mermeladas; huevos, leche y 
otros productos de lechería; 
aceites y grasas comestibles, 
c o n s e r v a s  y encurtidos; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
recipientes, empaques, paque
tes. envoltorios y piezas de 
propaganda, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 

según el clisé, marca que am- otras formas y modos general- 
La infrascrita, Jefe* de Ja' P*ra, distingue y protege toda mente acostumbrados en el 

Sección rie Patentes y Marcas clase de productos químicos,! comercio y en la industria,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—
Jefatura del Gobierno Militar.- 
Economía y Hacienda. -  En re
presentación de la compañía 
Unilever Limited, una entidad 
comercial británica, domicilia 
da en Port Sunlight, Cheshire, 
según poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

DORINA
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 852476, regis 
trado en la Oficina de Paten
tes, Registro de Marcas de 
Fábrica de Londres, W. C. 2,
Inglaterra, marca que arapa- dice: “ Registro y depósito de una 
ra, distingue y protege extrae-1 merca, de lúbrica.— j«iatura de 
tos de carne de pescado, aves Gobierno Militar.—Economía y Ha
de corral y anímeles de c a i«: d', '»

J com pañía O lln  M athieson Cbemlea)
C orporation , una corporación del 
Estado de V irg in ia , manufacture 
roe. dom ic iliados  en 460 Park A Te
nue, íte-w Y o r k  22, Estado de N  -W 
Y ork , Estados Unica s ae Am érica, 
según poder que obra en  esa Sacre 
ta ría  de Estado, respetuosamente 
com parezco a so lic itar el regis* ro 
y d epós ito  de la mama de fábrica 
denom inada:

La  In frascrita , Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica 
dependtpnta d * i*  Secretaría de 
Econom ía y Il\cl<*nd*. R ic e  saber: 
que con fech a doce de enero de) 
año en curso, se adm itió la solicitud 
que d ice: “ R egis tro  y rtepóiito d- 
una m arca de fáb rica— Jefatura 
del G ob ierno M ilita r .— Economía y 
H a c ie n la .— En representación de la 
com pañía U n ilever L im ited , una 
en tidad  com ercia l británica, dom i
c iliada  en P o r t  Sunlight, Cheshlre, 
In g la te rra , segón el poder que 
acom paño, respetuosamente com
parezco a so lic ita r el registro y de
pós ito  de la m arca de fábrica  deno
m inada;

OLVA
palabra, según el c i é y  corro mar 
v*,a honchm ña, m arca que ampara 
d istingue y protege en g-nera l pr 
paric ion es  de tocador > .en  partí 
ca lo r, crem as y lociones para )»»  
manos; la m arca, independiente de 
tam año, co lo r o diseño especial se 
ap lica o tija  a los envase?, recipien
tes, em paques, paquetes, envolto
rios y p iezas de propaganda, pi r 
m edio de Impresiones, placas, es
tam pado», grabados, e-tareinos j  
en otras form as y n-odos general, 
m en te acostúm branos en el correr 
e io  y en la  industria , para todo 
cual se agregan  *os demás docuo en
tos de le y ___Teguciga ípa, D, C.,
doce de enero de mil novecieni< 
sesenta y c inco .— (O M ario Bu-tt 
l io ” . L o  que se pone de) con tri 
m ien to  del público para loe efecto- 
de le y .—T egu c iga íp a , D. C., 18 ót 
enero de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Cu  i  v e z

6 y 16 F . 65.

impresiones, etiquetas, placas, es
tampados, rsramidrs.y en otras 
formas y ¡nones tren oralmente em
pleados en el tv.ruereio y en la ic- 
dustria, para tjdo lo cual te agre
gan los demás do cu montos de ley. 
—Trgucigalpa. n. C., dcce de ene
ro de mil novereemos seeenta y 
cinco.—(f) MaGo Bustillo'. Lo 
que se pone del condetmiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigaípa, D, C.. 15 da enero de 
1965,

Argén-tina M. ve Chávez
6 y 16 F. 65.

La  In fra sc r ita , Jefe  de ia Seccióii 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica 
depen d ien te  de la Secretaría de 
Econom ía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de enero del año 
en curso, se adndliíó ia solicitud que

La in frascrita , Jefe de la Seccita 
1e Patentes y Marcas de Fábrica, 
d-pendiente de la Secretaria de 
Econom ía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dcce de enero det afio 
en curso, se adm itió  la solicitud que 
dice; “ R egistro  y depósito de osa 
marca de fábrica .—Jefatura del Go
bierno M ilita r__ Economía y Ha
cienda — En representación de la 
compañía M erck  & Comp&ny, Inc 
lina corporación det Estado deNeir 
Jersey, manufactureros, domicilie- 
io s  en 126 E. L inco ln  Avenue, ciu
dad de Raw sy, N u eva  Jersey, Esta
dos Unidos de Am érica, según el 

oder que obra en esa Secretaria 
*e H itado, r s pe tilosamente com
parezco a so ltc iiar el registro y de- 
p - ito  como marca hortdureña, déla 
marca de fábrica denominada:

E L A C O R D
.>aiat»ra, según el clisé, marca que 
ampara, d istingue y protege en 
general drogas, productos farmi- 
éuticoe y preparaciones medicina- 
e>; la marca, independiente de 

tam  >ño, color o diseño especial, se 
-plica o fija a les envases, paquetM, 
empaques, cajas y piezas de propa
ga* da, por m edio de placas, imple 
-iot.e*, estampados, grabados, es- 
* reídos y  en otras formas y modos 

generalm ente acostumbrados en el 
• o me reí o y  en la iodustrla, pan 
todo io cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Tegucigslps, 
Ü. O-, doce de enero dfe mil nove
cientos seseóte y  cinco.— <f) Mario 
Buatillo” . L o  que se pone del cono
cim ien to del público para los efec

tos de ley.—Tegucigaípa. D. C., 15 

da enero de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e C h áv®

6 y 16 F. 65.

REGISTRO DE MARCAS

de Fábrica rJppendíente Je la ¡ medicinas y preparaciones fí¡r- 
SecreGiría Beorí' mía y Ha- macéuticas a granel, termina

dos, importados o elaboradoscienda. hacp saber: que con 
fecha doce de enero del año 
en curso, se admitió Ja aoliei*] locatmente; la marca, miie-

para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigaípa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos se-

’W / N N í ñ

palabra, según el crtsé y como mar 
ca hondureña, marca que «m pa a. 
d is tin gu e y p rotege lámparas de 
m ano y baterías e ¿ctricas, e m m- 
pend ien te  de tamaño, col- r o dise
ño especial, se apdca o  fija  a lo* 

artícu los m ism os y a as caja», pa

quetes, em p iqu es  -nvoitorioa  y pie

zas de propaga i'da por m edio óe

T ITU LO  SUPLETORIO

El in frascrito , Secretario del Juz
gado de Letras de esta SfloeMa 
Judicial, al público en general; 
para los efectos de ley, hace sabir: 
que á este Juzgado de Lattaa 
con fecha vein te de noviembre útl 
corriente año, se presentaron la* 
leño ritas Isabel, Jesús y la señora 
M im a , todas de spellido Coiindm 
Uaradiaga, solicitando Título Sn- 
p ie ton o sobre el? siguiente lnmo»- 
ble: Una casa situada en el barde 
dan Jcié, de esta ciudad, de noen 
varas y cuarenta y ocho pulgadas 
de largo de Este a Oeste, porstets 
varas de ancho de Norte a Sor, 
ubicada en un solar de catorce va
ras cuarenta y ocho pulgada* di 
largo de Este a Oeste, por veinti
cuatro varas de ancho de Nortea 
Sur, y una m ediagua de cuatro vi
ras y cuarenta y ocho pulga&s de 
largo de N orte  a Sur, por ocho ra
ras de ancho de Este a Oeste, que
jando estas porciones: cata y sedw, 
hacia el rum bo Oeste, y las de la
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C O N V O C A T O R I A

Se convoca a todos los accionista» de la Honduras 
Plywood Co. S. A. de C. V.. parala Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugf-r en el Edificio del Banco 
Atlántida, tercer piso No 305, Tegucigalpa, D, C. el día 
iones 15 de febrero de 196í\ a las 4:00, p. m. con la siguien
te orden de) día:

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2) Discusión, aprobación o modificación del Ba
lance Genera', correspondiente al año de 
1965.

3) Elección del Consejo de Administración.

4) Otros asuntos.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los ac
cionistas se reunirán al día siguiente, martes 16 de fe 
brero de 1965, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso 
la Junta General se celebrará con cualquier número de 
acciones representada?. 11

JUNTA D IRECTIVA

80E.,6yC2F. 65.

audiiffui, huía «1 combo Norte, 
U qn« tiene loa límitaa especiales 
simiente*: al Norte, con propiedad 
de don Andrés Miradiaga G. y he- 
redera de don Aniceto Tárele, 
ciüe de por medio: a) Sur, prople- 
did dedoSa Mariana v. de Villato- 
ro,quebrada de Joco de por medio: 
al Bate, oon propldaá de Francisca 
CdíBdres; al Oeste, con propiedad 
de ¡atesora Rosaura Maradlaga v. 
deSoaio.—La Paz, *24 de noviembre 
de 1964.

Masco A. Rivera G.,
Srto.

6 F, 61.

R E M A T E S

t El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, al 
público en general, y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
ei local de este Despacho, se 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con atranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l as ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobe. Quedando así: tres 
piezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue la Policía 
Nacional: en el otro compar
timiento hay dos piezas para 
Is calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ellos; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza: el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
lavanderas de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos «inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un

corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno’ 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas; al Sur, con ca
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejía de Ca
mero, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que la s  paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras. Este inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria- 
no Gutiérrez, bajo los números 
104, Folios 87 y 88 dei Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y'Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 
y costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez debe a To
masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras parteB 
o más dei avalúo menciona

do.—'Tegucigalpa, D i s t r i t o  
Central, 15 de enero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , 
Secretario.

Del 20 E. al 12 F. 65.

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve de fe
brero del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
lo? inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes; a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial,situado 
en jurisdicción de la aldea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este últi
mo; al Este, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car
los Izaguirre; al Sur, con terre
no de los Vareta, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ins
crito con el número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) 
La mitad del terreno llamado 
La ciénega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  al 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la Vi
lla de San Antonio; este terre
no se encuentra cercado de ¡ 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 del Tomo 22 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;
c) Terreno denominado El Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballerías, 
medida antigua, de tierra plana 

, y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San José, hoy de varios due
ños y parte de! río de este nom

C O N V O C A T O R I A

FABRICA TE X T IL  BEMIS M ANUAL, S. A. de C. V.

El Consejo de Administración de la Sociedad Fábrica 
Textil Bemis Handal, S. A. de C. V., del domicilio de 
San Pédro Sula, Cortés, por este medio Convoca a los 
Accionistas de la misma, para que concurran a Ja Asam
blea General que tendrá verificativo el día jueves 25 de 
los corrientes, en su propio local, a las 3:00 p. m.t para 
tratar de Jo siguiente:

a) Informe del Consejo de Administración y Co
misarios.

b) Discusión y aprobación o modificación del Ba
lance.

c) Elección del Consejo de Administración y Co
misarios para el presente año.

dj Otros asuntos.

No pudiéndose celebrar la Asamblea en la fecha se
ñalada por falta de quórum, tendrá lugar el día siguiente 
hábil en el mismo local y hora, con los Accionistas que 
concurran y tomarán las resoluciones de conformidad con 
lo9 Estatutos.—San Pedro Sula, 19 de febrero de 1965.

F. Gregg Bemis, Jr., 
Secretario del Consejo.

5, 6 y 8 F. 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Embote! >anora 
La Reina, S. A., ponvoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en sus ofi
cinas ubicadas en Miramesí, de este Distrito Central, y pa
ra tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en ei 
Art. No 16 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum qúe exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará a\ día siguiente con ks que asistan.

JU AN  DE M A LT A  M AZIER, 

Secretario del Consejo de Adm inistrador

Del 21 E. al 9 F. 65-

bre de por medio; al Sur, el 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes; Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y  cinco n^anzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se baila inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya- 
gua Que para mayor clari
dad la finca tiene como 43>0 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señores Várela; 
al Este, tierras de San José,

de varios condueño?; parte del 
río de este Sombre y terreno 
ejidal de la fie San An-
tonid, y al Oeste, terreno eji
dal del municipio de fa Villa 
de San Antonio, * cual 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do por eJ Presidente de la Re
pública, don José María M e
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en ia dudad ¿e 
Comayagua, el 29 de noviem
bre de 1871, y está inscrito 
bsjo el numero 3268. folí- s de! 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad llnmue- 
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a ¡su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre.íy 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad-
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C O N V C  K A T O R I A

ASEGURADORA H ONDURENA, S. A.

Uuy atentamente convoca a sub Socios a la Asamblea 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el día 
miércoles 24 del corriente meB de febrero, a las 3:00 p. 
m., en las Oficinas de la Compañía, Asamblea en la cual 
ae conocerá de la siguiente Agenda:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

29—Informe del Consejo de Administración corres* 
pondiente al ejercicio de 1964. Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

39—Informe del Comisario.

49—Presupuesto para 1965.

59—Elección del Consejo de Administración y Co
misarios que fungirán en el año de 1965.

69—Resolución sobre Dividendos.

79—Cualquier otro asunto relacionado con esta 
Agenda.

Por falta de quórum en el día señalado, la sesión Be 
verificará el siguiente, en el mismo lugar y hora indicados, 
con el número de accionistas que concurran.—Tegucigaipa, 
D. C.f 5 de febrero de 1965.

JU A N  AGURCIA E.

6 F. 65.

mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a l ú o  de L  45.000.00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Pérez Cada Izo. -  
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L ,t 
Srio.

D el 21 E. al 13 F. 65.

Nota de la Administración
Los origínales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y, si posible fue

re, a máquina.

£1 Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Clvíi, 
de eite departameuto, al póblloo eo 
general y para los efectos?de ] » ley, 
haoe saber: que en la audiencia 
del día jueves dieciocho de febrero 
entrante, a las dlei de la mañana, 
se venderá públicamente el in
mueble: “ Una casa, sita en el ba
rrio "tíel6a;:, ae este Distrito Gen
ual, construida de piedra, ladrillo 
1  adoos, con veinte varas de fren
te  poi seis varas de fonda. Item 
cocina, uo corredor de dieolséis 
varas de largo por tres varas de 
ancho; coostruldo lo anterior sobrt 
un solar une mide diecinueve vara» 
por el lado Norte y limita por est 
rumbo, con el lote número * 8", 
Letra >(C"; por el Sur, veinte vara» 
thed ando calle con let^s '*24" y 
' 28**, Letra “ o” ; al BNra, veint. 
varas cincuenta centésimas de v< * 
re. con oasa y solar de ürut Her 
nábdei, hoy de Antonio fiamót 
Diat, y ai Ueste, onoe varea oc- 
Lote “ 4 *, Letra “ C". In torito esié 
«ate iDBQ"«bis a favor de Oorln* 
S > ristra üutiérret, bajo el n6mer 
119, Folios 1¿3 > 154 del Tomo 167. 
'Jei Registro de la Propiedad I j 
mueble y Mercantil ue este depai 
lamento Valorado por las part®* 
de común acnerdo, en la ca tlid »* 
de Diez MU Lempiras «xactoe, > 
se rematara para h.eer efectiva w 
«entidad de Cuatro MU Trescientos 
Lempiras, Intereses y cestas bt 
victo, que Adán Sódico Gatiórez

es en deberle, en su carácter de 
heredero de Coriaa Sodaro Gutié
rrez a Federico Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posta
rte que no cubran las dos tercerse 
partes del avalúo hedió—'Teguct- 
galpa, Distrito Central, sábado 16 
de enero de 1965.}

Lno Valladares L., 
Sno.2

Del!212E. al 13 F. 65.------ ■

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado pan el 
(fia martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la msñsna 
y en d  local que ocupa este Despacho 
se remataran en pública subasta los si
guientes inmuebles: a ) Uo lote de te
rreno en d  lugar llamado “Caguaca”, 
en eata jurisdicción, acotada con alam
bra y piedra, con una extensión su
perficial de cinco más o me
nos, limitado: A l Norte, posesión de 
Petronila y José Angd López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ría dd  Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b ) Una labranza como de u 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos limites: A l Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvares, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

y Oeste, propiedad de Camilo López, 

cercado de alambre y piedra y mótate, 

cultivada de árboles frutales, y c ) Otra 

labranzá acotada con cerco de madera 

y piedra, capaz de contener seis medi

das de maíz de sembradura, de man

zana y media de extensión superficial, 

más o menos, limitada: A l Norte, la
branza de María López; al Sur, pose
sión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
río; al Este, el mismo río, y al Oeste, 
labranza de Petrona y  María López. 
\quí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejeda, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de doña María Maximina Argueta de 
Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero que adeuda la  se
ñara María Maximina Argueta de Juá
rez, fiadora solidaria de don Abelardo 
Juárez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de L  4.825.00, valor asigna
do por las partes en la escritura de 
hipoteca autorizada en esta ciudad el 
cuatro de junio de mil novecientos se
senta, por el Notario José María Pala-

C O N  \  O C A  T  O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Su la, S. A., convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el día 24 de febrero del presente año, a tas 3:00 p. m., eo 
sus oficinas, para tratar los asuntos comprendidos en el 
Art, N9 168 del Código de Comercio y algunos dé los in
cisos contenidos en el A r t  N 9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE M ALTA  MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 24 F. 65.

cios M.— Tegucigaipa, 
enero de 1965.

Leo Valladares £.,

Secretario.

Del 23 É. al 16 F. 65.

D. C., 21 de vantadas sobre un terreno cuyos 
limites y  dimensiones son los si
guientes : al Norte, diez y seis va
ras, seiscientas setenta milésima* 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos ̂ ie doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, día
y  seis varas, setecientas setenta 

El infrascrito, Secretario del Juz- ... . . „  . .
__, . T milésimas de vara, colindando coagado 1* de Letras de lo Civil, del
departamento de Francisco Mora- *ote ni m̂ero veintiuno, de Sacar- 
zán, al público en general y  para nación Andino, calle de por medio;
los efectos de ley, hace saber: que al Este, cincuenta varas, con Lo
en la audiencia del día miércoles tes diez y Lote siet6i de Anuo*
veinticuatro del mes de febrero a „  . ,. . . . , „ _, ,. . , .  , , Padgett y herederos de doña Bolas diez de la mañana y en el local
que ocupa este Juzgado, se rema- rna v- de 3BonilIa: ^ 81 Pon*a*e» 
tara, en pública subasta el inmue-1 cincuenta varas, con la misma sa
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Oomayagüela, de paredes 
de piedra, ladrillo y  madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y  dos piezas de pared 
de piedra y  ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le-

CO TIZACIO N  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
GXBOS  ̂ KOH. METALICA 

Compro Veste Compre Vente Compre Vente

Dólar L  1.98 L 2.02 L 2.00 L  2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0804
Qtuetsal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.S0SS96 0.801887 0.298868 0.803396
Córdobas 0.282857 0.287148 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
S I  a  M ERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..................... .... 8 2¿0 L  5.60
Franco B elga...— ~...***** **•*•»•* »•*«-......... 0.0201 0.0402
Franco Francés ------- 0.2040 0.4080
Franco Suizo ....... .... 0.2315 0.4630
Marco Alemán ---------*..... 0.2517 0.5034
FIiCRÍd h w i*««****t ^» í 0.2768 0.5536

0.1948 0.8896
F u s t a _____—______ — 1 1 «- 0.0166 0.0336
f __ 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense mi-nnr- .mu 0.9275 18550

BAHOO CIlNm AL D I BOMDURAfl.

cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes : siete piezas, de coatí» 
por cuatro varas cada una, 00a 
su acera respectiva, paredes 4t 
piedra y  ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dar 
baños y  un lavandera con inri» 
lación de luz eléctrica y que te> 
man un solo cuerpo con primea- 
mente descrita y dentro de los mto 
mos limites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra i »  
crito a favor del señor don Úonato 
Zapata Ramírez, con el número St 
folios 45 y  46 del Tomo 153 dd 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble faa 
sido valorado por las partes di 
común acuerdo, en la cantidad di 
(L  16.000.00) diez y seis mil tato- 
piras y  se rematará para tote 
efectiva cantidad de lempiras qar 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteta 
Mendoza. Se advierte que per tra
tarse de primera licitación, no m 
admitirán posturas que no cubras 
las dos terceras partes del avalúo. 
Tegucigaipa, D. C., 19 de eame 
de 1965.

LEO VALLADARES L, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 F. 65,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted softflii 

una publicación en U 

G A C E T A ,  enliándtf» 

con el Adminiilntikri 

la Tipografía Naáoad.
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